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ASIGNACIÓN SALARIAL AREA FUNCIONAL UBICACIÓN PRINCIPAL DEL EMPLEO
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Organizar y planear el desarrollo de los procedimientos definidos para la organización de la gestión de cobertura del servicio educativo, prestando apoyo técnico para el desarrollo de las actividades relacionadas con la
gestión y auditoría de matrícula SIMAT y DUE, de acuerdo con los requerimientos técnicos y normativos
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FORMACION ACADEMICA
t d conocimiento en
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines.
Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos reglamentad06 por la Ley'

EXPERIENCIA [Ocho (08} meses de experiencia profesional
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FORMACION ACADEMICA IN/A ! EXPERIENCIA IN/A

Nombres
r

Empleo del cual es titular Cumple
requisitosar

Ubicación Laboral Actual MUNICIPIO Resultado EDL Iboral] Formación Academica Se Encarga

GARCIA DURAN MARtA JULIANA Profesional Universitario 219 ITecnologhs de la Bucaramanga SOBRESALIENTE 30 Año(s)- meses
- INGEbR

SISTEMAS - . . -
SI NO ACEPTA

NO ACEPTABUENO GARCIA JORGE ALBERTO Profesional Universitario 219 a
!Gobernador

MmS7lmE
ITecnobgías de la

Bucaramanga SOBRESALIENTE 12 Año(s)- rr==
días

SISTEMAS - - - SI

FARIAS AMAYA ALEXANDRA Tecnico Operativo 314 Bucaramanga SOBRESALIENTE 23 Año(s)- meses
y días

INGENIERIA DE NO SI SI

NOTA I: EL ENCAGO DEBE RECAER EN EL SERVIDOR DE CARRERA ADMINISTRATIVA QUE SE ENCUENTRE DESEMPEI
ART. 24 LEY 909 DE 2004, MODIFICADO POR LA LEY 1960 DEL 27 DE JUNIO DE 2019,

INDO ELM>LEO INMEDIATAMENTE iNFERIOR AL QUE SE VA HA PROVEER -

CONFORME LA NORMATIVIDAD VIGENTE
DE TALENTO HUMANO

SERVIDORES PÚBLICOS CON CORTE A LA FECHA DE ELABORACIÓN

NOTA 4: LOS CRITERIOS DE DESEMPATE SE APLICARON CONFORME A LO DISPUESTO EN EL INSTRUCTIVO AP-Al-IN-01 - INSTRUCTIVO PARA LA PROVISION TRANSITORIA DE EMPLEOS DE CARRERA
ADMINISTRATIVA

NOTA 5: PARA EL PRESENTE ESTUDIO, SE ANAUZARON Y REVISARON A TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE DE CONFORMIDAD AL INSTRUCTIVO AP-At-IN-01 REALIZARON LA POSTULACIÓN AL EMPLEO (CUANDO APUQUE). SIN EMBARGO, SOLO SE

INCLUYEN EN LA PUBLICACIÓN LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRÉN DESEMPEÑANDO EL EMPLEO iNMEDIATAMENTE INFERIOR AL OFERTADO DE CONFORMIDAD CON LALEY909DE2004, MODIFICADO POR LA LEY 1960 DE 2019
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